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DFcnETO 3675 i ¡r'i2 .. rle 23 de nlciCnl"1're. nor el qU('
se f!cuprlic. la ell(!,'I'.'1nr~i¡'JI~ di,;ecIG 11,; lCi; siete/
ocU1Vas partes (J'..~ ¡HIn (inca ur!'(¡IW, sita en f!uert')
liarlo rCiw!G(l Heoll, rolle SO'j ,Sc:hasticin. nflme·
ro 51, a don hidro Gorcia Arenas, cOlldw'ño dd
Inmueble.

Por don, Isidro Gan:i<i Ar0nas ha sido intert'sada, u\!:gando
su cl);ldICWIl dl: cO¡1dub10, la adjtl0ICaCi()J1 direcia ti su favor
de las ~iete octavas partes de una nnca urbana propiedad del
Estado, ,sita en Puertollano tCludad Reall, calle San Scbas
Han, nll~11fTO cincuenta y uno, la eua] ocupa unel sllperficie
de tresCIentos metros cuadrados, habiendo sido tasuda dicha
fracción por los servicios técnicos dol Ministerio de Hacienda
en la cantidad de cincuenta y siete mil se:teCÍentas cincuenta pe·
setas.

Concurren en el prescnl.e caso circunstancias que justifi
CHn hacer uso de la autoriUlción concedida en el arUculo se
serta y tres de la Ley del PatrimonIo del Estado, de' quince
de ;:1l))'i1 d!'! mil nOV'2clcntos q·scnta v cuatro.

~n su .~ir!ud, a propuesin del Mir-iís!ro de Hacienda y pl'evia
df'llb(~r~tClOn del Consejo de Ministros en su reu:¡ión del día
VCli)tidos de dlclcmbre de nul novccü~ntos setenta y dos,

DISPONGO.

eviU.r ios trilmii\'s (¡ue demol'arian 'a eiccución de la (1)i';.l
en forma lJ](:ijJ"llpulibJe COI) su urgencia, aut.orizar al Avun
tamicnto para que utilice el procedimiento pn:;visto en ~J a1"
tlcc!lo cincuenta y dos de la vlgente Ley dI:': Expropiación For
zusa p,n.!a ocupación d8 los terrenos afectados, de acuerdn con
L,\. relar::lOn de parcelusque obra en el pro:'{Bcto técníco.

En su vir! ud, a propuesta del Ministro de h Gobernación,
y prevla, delIberación del Conseio de Ministros en su re.uniÓn
d:'l día veintidós de diciembre de mil novecientos >Jetcnta y dos,

DISPONGO,

Articulo úníco.-Se declara do urgencia, a efectos de lo
di<;pue'ito en el art.iculo cincuenta y dos de la Ley de dieci'<;L\is
de diciembre d'l3 mil novecientos cíncuenta y cuatro, sobre
Expropiación FOl'zosa, la ocupación por el Ayuntamiento de
Sangenjo cpontevedral de los bíenes afectados por el proyecto
de aline&ciOJw~s, apert.ura y urbanización de las calles números
«Trece, (primera fase] y «Diecinue\'e~, según constan en la re
ladón de los mismos obrante en el expediente,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil nowcientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

F.l 'l\1inisiro de Hacienda
ALBERTO MüNREAL LUQl"F

Arjiculo primcro.--De conformidRd con lo dispuesto en d
arlI( Lila sesenta y tn's de la' Ley del Patrimonio dd Estado. de
qumcc de. abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer~

da la enajenación din:cta a favor de don Isidro Gurcia Arenas,
con domicilio en Puertollvno. avenida de José Antonio, nume
ro veintidós, quinto A, de Ins siete ocf.avHs pal'ks del inmue
bl(~, propiedad dd Estado, sito en PuertolJano {Ciudad RpalJ,
calle San S'2bastián, número cincuenta y uno, con 1ma superficie
de trcscic~ltos metros cuadrados y los linderos siguientes: Den:
cln, Blusa Súnchl'z; izquierda, Manuel Guerrero, hoy calle de
San F¡'oilán, y frent.e, Froilán Dueñas, hoy Blasa Sáncbcz. Ins·
en ta en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del. Campo
al tomo noyecientos voinUsds, libro ciento treinta y dos, fo~

lio doscientos cinco, finca cuatro mi] trescientos cincuenta y
uno, inscripción sexta.

Articulo s8gundo.~F.1 precio de dicha enajenación t'S el de
cincuenta y siete mil setecientas cincuenta pesetas, fns cual-o's
debe~',~n ser il1grcsllda~' en el Tpson; por el adquirpnJ.c en el
plazo de quince dJi\s, a partir de la notificación por la Delega
ción de Hacienda de Ciudad Real. 5i.endo también por cueilia
del mismo todos los gustos originados en la traJi.ütación d",}
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decrüfo.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de. Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle\'ar:i~1

a cabo los trámit.es conducenh:'s a la efedividad de cuanto se
dispone en El presente Decreto, facultandose al senor Delegado
de Hacienda en Ciudad Real para quc; en nombre del Estado,
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo disvmgo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta v d\lls

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

El Minhtro de la Gobernación,
TOMAS GAHlCANO GONJ

DECH~T() 38"/7/1972, de 23 de dicíembre, por el que
se autoriza a la Caía Postal de Ahorros para. 1'1
adquisición, por concurso. de un local y una vi·
vienda o solar en Casetas (Zaragoza), para insta
lación de los servicios propios de la Entidad y de
Correos, con cargo al presupuesto de este Orga
nismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho, cJ, de la Ordenanza Postal prevé
la cooporación en actividades de interés generala de carActer
social qU'B favorezcan el conocimiento de los fines y scrvicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de dispo~biJidadesdel Fondo de Reserva en la adqui~
sición o construccion de edificios para alojamiento d'B las Ofi~
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes
en el Presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, articulo seson
ta y uno, concepto seischmtos doce.

El creciente desarrollo de los servicios de la Entidad y de
Correos en Casetas (Zaragoza) hace precisa la creación de una.
Estafeta con alojamíl;Onto adecuado y suficiente para los mis
mos, en· cuya contratación se estima oportuno aplícar los' ar
tículos diecíocho y treinta y cínco, primero, de la Ley dI}
Contratos del Ef.tado,

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación. pl~Bvia deliberación del Consejo de Mini.stros
en su reuniÓn del día veintidós de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos,

DISPONGO,

Arliculo único,~Se faculta a la Caja Postal de Ahorros- para
la adquisición, --mediante concurso, de un local y una vivienda
o solar adecuado para construirlos en Casetas (Zaragoza), para
ir:.stalación de los servicios propios de la Entidad y de Correos,
mn cargo al Fondo'de Reserva y a las dotaciones de su Pre
:-:;upuesto, capítulo lrexto, articulo sesenta y uno, concepto seis~

cientos doce.

Asi lo dispOl~go por el presente Decreto, dado en Madrid a
\'cinliirés de diciembre de mil novecientos setunta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El 'Ministro de la Gobernacion,
TOMAS GAHICANO CON!

DECRETO 3675/19(2, de 23 de diciembre, por ef¡!qUé!
se declara de urgencia., a efer:tos de expropiación
forzosa. la ocupación por el Avuntamiento de San
genjo (PontevedraJ de los bÚptes necesarios para
la Cfecución del proyecto de alineaciones, apertU((1
y l.trbanización de las calles números «Trece .. (pri
mera fase) y O'Diecinueve~,

El Ayuntamiento de Sangenjo (Pontevedra) aprobó el pro·
yecto de alineaciones, 'apertura y urbanización de las calles
numeras "Trece~ tprímera fase} y "Diecinut've.. , de la villa, qu~

f~lé sanr:ionado por el Organísmo Superior Competente y 50li
clhl se declare de urgeJlcia, a fines de expropiación forzosa,
la ocupación dtl los terrenos necesarios.

La documentación del proyecto contiene una relación de
veinticinco parcelas afectadas, con indicación de su extensión
sup,,:rfieíal y propietarios, y durante el periodo legal de infor~

mUClón pública no se produjo reclamación alguna.
La apertura de estas vías es de grar. necesidad para el

deso:rrollo ?e Sangenjo, eJl los órdenes urbanístico y turístico,
habIendo SIdo la petición municipal favorablemente informada
por el Gobierno Civil, y resulta enteramente aconsejable, para

DECRETO 3678/1972, de 23 de dicíembl'e, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición, por concurso. de un local y dos vi
viendas O solar en San Nicolás de Tolentino (Las
Palmas), para instaladón de los servicios propios
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación.
con ca,rgo al presupuesto de este Organismo autó
nomo.

El arlículo cuarenta y ocho, cJ, de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividad"t>s de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servícios
do la Caía Posta~ de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y ei articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver
sión do disponibilidad~s del Fondo de Reserva en la adquisición
o cQnstrucción de cdíficios para alojamiento de las Oficinas, a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupue5to de la Entidad. capítulo sexto, artículo sesenta y
uno, cono.;pto seiscientos doce.
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El creciente desarrollo de los. servicios de la Entidad y de
Curreos y Telecomunicación en San Nicolás de Tblentino (Las
Palmas) hace precisa la creación de una Estafuta con ·aloia
miento adecuade y suficiente para los mismos; en. cuya con~

tnltUCÍón se estima oportuno aplrcarlos articulaS dieciocho y
treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del Estado.

En considwación a lo expuesto, a: propuesta dpl Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintidós de didembre de mil novecien
tos set'tJnta y dos,

DISPONGO,

Artículo único<-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en San NicoláS de Tolen
tino (Las Palmas). para la instalaCión de. los servicios propios
de la Entidad y de Correos y TelecomunicaCión, con cargo ai
Fondo d\} Reserva y a las dotaCiones de su presupuesto, capi
t.ulo sexto. articulo sesenta y uno, confepto seiscientos· doce,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de dIciembre d\:! mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GABICAWO GOÑI

DECRETO 367911972, de 23 de diciembre, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Canovellas, de la
provincia de Barcelona, para rehabilitar su escudo
heráldico municipal. '

El Ayuntamiento de Canovellas, de la provincia de Barce
lona, ha instruido expediente para rehabilitar el escudo da
armas que, de un modo tradicional, viene utilizando como
peculiar y propio del Municipio, a fin -de que queden perp't!
tuados. a través del mismo, con adecuada simbología y con·
forme a las normas de la Heráldica, los hechos ycaractensticas
más peculiares de aquel Municipio. A tal efecto. y de acuerdo
c<.:m las facultades que le confieren las ·disposicidnes legales
v~gentes, elevó, ,para su definitiva. aprobación, ,el .correspon
Q.lente proyecto y su Memoria descriptiva.

Tram~tado el expe.-diente en forma reglam~ntaria, la Real
Acudemia de la Historia ha emitido su preceptivo· aictamen
en sentido favorable a lo solicitado;

En su virtud, a propuesta del Ministro de la· Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reUnión
del día veintidós de diciembre de mil novecientiJssetenta y dos,

DISP ONGO,

Articulo único,-$e autoriza al Ayuntamiento de Canovellas
de la provincia de Barcelona. para rehabilitar su. escudo herál~
dlCO mtmicipal, qu.e quedará organizado ~n la forma siguient~,
conforme con el dictamen de la Real Academia de la Historia.
En campo de sinople, un perro, de oro, pasante y con la ca
beza mirando de frente. Timbrado" de Corona 'Real de España.

Así lo dispcngo por el presente Decrato, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil noVeci('ntos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El MínL<;tro de 1a Gobernación,
TOMAS GA.RICANO GOÑI

DECRETO 3680/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba la fusión de le ... municipios de Caciíar,
Nanta y Yator, de la provincia de Granada.

. Los Ayuntamientos de eadiar, Narila y Yater, de la provin~
CJa de Gral~a~~, ac?rdaron" cen el quórum .. legal, la fusión
de sus mUUlClplOs}¡mitrofes. por ser la mejor solución para
resolvGr sus problemas económicos.

En el expediente tramitado al efecto de conformidad con
1<"5 prescripciones legales, constan las bases de la fusión re
~actadas y aprobadas por los tres Ayuntamientos, 10:1 informeS
ür\'or~bles de. los Organismos provinciales. consultados, y se
flcredlt~ la eXlstencia de los notorios motivos. de conV'Büiencia
econónllca y administrativa exigidos por él artículo trece apar
tado c: l.. de la Ley de Régimen Local para que, proceda ~cordar
la fuslOn. ..

En su virtud, de conformidad con los dictámen<es emitidos
po.r .l.a Dirección General de Administración Local y por la Co~
m~sl.on PermarJente del Consejo de Estado, a. propuesta de!
Mnls:n? de la Gobernac~ón, y p~evia deJib'8racióndel Conseio
de. Mmlst"!"os en su reuh1ón del (lía veintidós de diciembre de
rrlll noveCientos setenta y dos,

DISPONGO:

ArUculo primero.-S'o aprueba la fusión voluntaria de los
municipios de Cadiar, Narih y Yator, de la provincia de Gra.·
nada" en uno solo. con el nombre y capílalidad de Cadiar,

Articulo segundo.-·Qucda facultado el Ministerio de la Go
bernación pa:a dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispcngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
V\::intitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GONl

DEcnETO 3G81/1972. de 23 de diciembre, por el que
se aprueba la íncorporación del munícípio de Los
l'a!carceres al de Vill.adiego (B~rgos).

El Ayuntarr,iento de Los Valcarccres adoptó acuerdo \...on
quórum legal de solicitar la incorpomdón de su municipio
al limítrofe de Yllladiego, ambos d't! ia provincia de Burgos, en
base él. que carece de población y de recursos suficientes para
atender a, las obligacionés legales, El Ayuntamiento dB Villa
diego, aHimismo con quórum legal, acordo dar su conformi
dad a la incorporación.

El expediente se sustanció Lon arreglo a las normas de
procediiniento contenidas Bn la Ley de Régimen Local y en
el Re.glamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, sin reclamación alguna durante el periodo
de información publica a que ~stuvieron sometidos los acuerdos
municipales.

La Diputación Prov.incial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favvrable. y se ha puesto de manifiesto en las ac
tuaciones la 'conV\::niencia de la incorporación, por la escasez
de población y falta de récursos económicos del municipio de
Les Val-carceres, y para una mejor prestación en el futuro
de los serVlcios de este núcl-eo, concurriendo en el presente
caso las causas exigidas en el artículo catorce, en relación
con el apartado el del articulo treCe de la vigente Ley de
Régimen Loca!.

En su virtud, de conformidad con los. dictámenes emitidos
por la Dirección Gener<u de la Administración Local y Comi
sión PermanentB del Consejo de Estac).o, apropuest.a del Mi
nistro de la Gobernación, y previa deliber1:1cion del Consejo
da Ministros en su reunión del dia veintidós de diciembre de
nülnowcient.os setenta y dos, -

DISPONGO,

Artículo primoro.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de Los Valcarceres al de Villadiego (Burg'JSl.

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernaci.tm para dictar las disposiciones que pudiera Bxigir el
cumpl~~iGnto de este Decr~to.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ve!ntitrés de didembre de mil novecientos siCtenta y dos.

FRANCISCO FHANCO

El Minisfj'o de la Gohl'rl1'wióll,
TOMAS CAB!CANO CONI

DECRETO 3682/19i'2, de 23 de diciembre, por el qu~
se apruebo¡ la incorporaciól' (1::l mwúciDio de Cla
délls al de Santa Ca/ama de Fcunés (Gerona).

El Ayuntamiento de Cladélls adoptó acuerdo con quóru-,n
legal de solicitar la incorporación de su Municipio al limi-'
tro'e de Santa Colamn de Farnés, ambos de la provincia de
Gerona, d"bido El. la gran despoblación sufrida, escasez de re
cursos económicos para soportar las obligaciones mínimas. mo
ti vos de orden geográfico y de relación entre los dos núcleos .
El Ayuntamiento de Santa Coloma ere Farnés, asimismo con
qúórum legal, acordó ac~ptar la inccrporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de
procedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y 'en
el RegIamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades 1.ncales, sin reclamación alguna durante el periodo
de información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos
munioipales.

La Diputación ProvIncial y el Gobierno Civl.l han informado
en sontid,) favorable y se ha demostrado el~ las actuaciones la
realidad de los -motivos tenidos en clienta por el Ayuntamien~.o

de Cladél1s para solicitar la incorporación y la indudable con
veniencia de la medida para su Municipio, al obj~to de que
mejoren sus servicios, concurriendo en el caso las causas exi
gidas en el artículo catorce, en ¡'elación con el apartado cl de!
artículo troce, de la vigente Ley de H6gimen Local.

En su virtud., de conformidad con los IHdnmnncs emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión


